
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito D.M., a los 23 días del mes de noviembre de 2020, 
comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el señor William 

Germán Lucas Litardo portador de la cédula de ciudadanía número 1305589804 
por sus propios y personales derechos en su calidad de accionista de ACRETI S.A, su 

cónyuge la señora Mirian Patricia Estrada Pilay portadora de la cédula de 

ciudadanía 1307861383 , parte a la cual en lo posterior para efectos del presente 

contrato se denominará como “CEDENTE”; por otra parte, comparece María 

Fátima Navarro Luna, portadora de la cédula de ciudadanía número 1719207654 
por sus propios y personales derechos, parte a la cual en lo posterior para efectos 

del presente contrato se denominará como “CESIONARIO”. 

Las partes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato 

contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

El señor William Germán Lucas Litardo y la señora Mirian Patricia Estrada Pilay son 

cónyuges entre sí y mantienen conformada una sociedad de bienes, razón por la 
que comparecen ambos cónyuges a la celebración de la presente cesión de 

acciones. 

El señor Willam Germán Lucas Litardo es propietario de 100 acciones de la 

compañía ACRETI S.A. con número de RUC 0992358262001, según consta en la 
página web de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros y su deseo es 

ceder el setenta por ciento 100% de dichas acciones a María Fátima Navarro Luna 

SEGUNDA: CESIÓN. - 

Por convenir a sus intereses y así ser su deseo, el señor William Germán Lucas Litardo 

cede y transfiere el cien por ciento (100%) de sus acciones que posee en ACRETI 

S.A. a favor María Fátima Navarro Luna. El valor de cada acción nominativa es de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que el cedente cede 100 

acciones nominativas y ordinarias a favor de la cesionaria. 

La señorita María Fátima Navarro Luna acepta la cesión y transferencia efectuada 

en su nombre y representación. 

TERCERA: CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO.- 

Las partes convienen que la cesión de acciones es a título gratuito. 

CUARTA: IMPUESTOS. - 

Los impuestos que se generen en la ejecución del presente contrato, serán de 

cargo del CESIONARIO.



QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 

Las partes aceptan y se ratifican en el contenido íntegro del presente contrato, por 

contener condiciones de mutuo beneficio, en constancia de lo cual, lo suscriben en 
tres ejemplares de igual valor, tenor y literalidad en el lugar y fecha indicados, 

comprometiéndose a reconocer firma y rúbrica ante notario o juez, en cuanto una 
de las partes lo solicite, U otorgarlo por escritura pública. 

Sr. William Germán Lucas Litardo 

C.C.: 1305589804 
CEDENTE 

/ 

Morin Uebca Álat 
Sra. Mirian Patricia Estrad d'Pilay 

C.C: 1307861383 
CÓNYUGE DEL CEDENTE 

FO mo QU o 
María Fátima Navarro Luna 

C.C.:1719207654 

CESIONARIA
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Yo, William Germán Lucas Litardo ecuatoriano, con número de cédula 1305589804, mayor de edad, 

de estado civil casado con la Sra. Mirian Patricia Estrada Pilay con número de cédula 1307861383, 

con quien mantengo sociedad conyugal, domiciliado en la ciudad de Manta, por mis propios 

derechos, por medio de la presente, en la ciudad de Quito del día de hoy (20 de noviembre de 2020), 

debo señalar que soy propietario de 100 acciones de la compañía ACRETI S.A. con número de RUC 

0992358262001, según consta en la página web de la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, por lo cual cedo y transfiero el 100% de mis acciones, es decir 100 acciones ordinarias y 

nominativas por el valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, a favor de 

María Fátima Navarro Luna. 

De manera expresa manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se encuentran libres de todo 

gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna constituida, ni pesan sobre 

ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 

transacción. 

Atentamente, 

Ze 

  

Y V 

Sr. Williañ Germán Lucas Litardo 

C.C: 1305589804 

       into lia 
Sra. Mirian Patricia Estrada 
C.C: 1307861383 E 

   

  

ACEPTACIÓN 
En esta ciudad de Quito DM, el día de hoy 20 de noviembre de 2020, por mis propios y personales derechos, acepto 

expresamente, en todas sus partes, la cesión de acciones que antecede, esto es las (100) acciones ordinarias y 

nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, de la compañía ACRETI S.A. con 

número de RUC 0992358262001, a favor de mi persona en la forma que han sido establecidas. 

FAO Gara 
Srta. María Fátima Navarro Luna 

CC: 1719207654 

CESIONARIO



dulación 

Llrección beneral de Registro Civil, 
Identificación y Ce 4 

  

- 
B
I
A
D
V
I
I
V
A
Y
3
5
4
0
 

a
 

Ema 
lu 

3907] 
d
i
 

ll 

«
H
I
 3" 

E
2
5
/
 
s
f
"
 P
z
 

P
i
 

L
a
c
 

3
 

0P50 
[119] 

C
0
p
 

* 
= 

E-SU/RMOE 
E
A
 

E
S
 

i
i
 

d
e
j
e
s
]
 
S
d
 

a
p
”
 

e 
la 

 
 

   

tu pap 
D
O
 

ajuhaaid 
o) 
e
l
 

qta15) 
O
m
a
h
a
 

y ap aja; 
. 

1
0
/
7
4
/
3
4
4
0
 

n
u
o
p
*
 
E
 

n
d
 

sn 
E
 

p
a
 

s 
a
p
 
D
J
3
H
1
A
6
1
 

LA E 
a 

b
l
 

d
s
 
E
 

       
m
g
 

moy 

. 
HOIIVINOII 

A 
HOMIFIIIANAO! 

CHAO 
OBLEIDAM 

2d 
TFAAMAO 

HOLDIANNO 
B
O
o
0
v
o
a
3
 

7130 
V
i
i
1
e
n
d
a
n
 

fi SE LIA PA SRL AAN A 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

C
S
 

O
 

A 
A
 

AA 
—
A
 

— 
.. 

.. 
  E

c
 
d
a
a
]
 

a
j
p
o
t
e
r
a
n
i
o
 
5
0
3
 

0
3
 

I
N
D
I
A
 

130 
E
Y
r
9
m
 

E
 

abba 
E
 
.
 
7
 

. 
b
d
 
1
2
%
 

s
d
e
 

d
e
j
e
s
 

a
p
i
6
r
z
 

2. 
m
p
 

Á 

A
 

y 
A
 

A
 

a
 

7 
q
l
 
P
S
 

P
G
A
 

qe 
EN 

a
 

Capotia 
r
c
a
 

e
 

E 

“
E
P
O
C
 

VRPEPRo Ens ap 
0 

61 
Pp 

m
a
l
o
s
 

La 
p
a
n
a
 

t
t
 

A
j
o
 

o
 

AYHÍNO) 
vi 

30 
500/113dY 

As3lamon 
c
e
 

7
 
a
 

pe) 
E
,
 
2
7
 

a A
p
 

A
 

a 
Era 

Ela 
ae R
A
 

“
o
n
t
o
 

0.* 
p
d
 

D
I
A
D
I
E
A
 
D
G
 

at 
a
 

mu 
da 

ua 
a 

s
p
a
 

r 
J
0
1
1
9
/
U
D
 

opejca 
ap” 

qee. 
ad 
E
 

S
a
 
e
p
o
a
r
e
m
 
A
P
D
O
 

O 

? 
i
ó
n
 
L
e
 

prpilerojser ep "053 61 
. 

.
.
 

mn 
.
.
.
.
s
a
r
 

a
p
 

+ 
D
o
 

7
»
.
"
:
 

1 
a
r
 

i
i
i
a
s
a
r
a
 

r
d
 

U
d
 

o
p
]
 
+
5
 

L
A
A
 
A
A
 

s
e
 

| 
e
 

T
d
 

p
o
n
e
 

anb 
73 

ep 
do 

18 
J
P
A
 

A
P
 

[9] 
r
i
e
r
a
 

US 
E
p
i
a
 

R
A
S
 

a
 

A
 

E
 

O
M
 
I
S
I
A
H
 

3d 
C
I
V
A
O
L
I
A
V
I
 

V
H
 

viaé 

    

D
A
G
A
 

LOT 
PP 
B
T
 

j
u
 

Á 
pa 

E 
S
I
E
N
A
 
U
P
R
O
 
M
O
E
 

U
A
)
 

0
 

“eros 
pero 

pros 
O
 

0 
m
o
 

P
d
 

DU 
C
N
V
T
T
T
I
A
 
I
A
T
A
 

JU 
PP 
I
O
 
c
s
 

a
 

Iuutid 
(3 

anb 
ap 

opyuss 
qa 

ua 
'QINOISTELIVAN 

Pp 
p
a
r
o
d
i
a
!
 

P
E
 

3 
U
S
C
I
S
 

0 
a
r
o
 

S
A
T
 

TA R
a
d
a
 

[110 
0
 

ag 
ap 

paz 
A
e
 1 P
S
 

A3T 
E] 

3
 
o
p
u
n
d
a
s
 
0
4
0
0
1
 

16 
Uy 

mM 
E
Q
 

ua 
H
E
 

- 
; 

   

 
 

    

P
a
l
 

a
p
e
 

pp 

O
M
I
T
I
D
O
 
M
E
T
O
D
O
 
A
 
A
A
A
 

A 

D
A
 

0
5
 
L
E
I
A
 A
A
 
P
r
 
P
P
 

n
a
s
a
 

BRIBIAr 
L
a
r
 

1 

PE 
uonajess 

20D 
Ipat 
O
O
O
 
2
 

3p 
PEPITO 

DD] 
P
E
R
 

 
 

o
 

 
 

E
p
a
 
u
s
 
A
 

   
 

s
j
 

dl 
a
d
e
 
d
r
o
 

Información cortificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: MENDEZ PADILLA ROSA PATRICIA 

  
 
 

    E 

edulación 
-. 

E 

Eco, Rodrigo Avilés 4, 

Director Goneral del Registro Civil, Identificación y ( 

Documento firmado electrónicamente 

LED 1 
205-364-03973 

 
 

N” de contificado   

validaciones 0 2 mosos desdo el día de su omisión. En caño de presentar inconventertes con este documento escriba a enfinea 6 regisirocivil gob..c 

anto quión vs presente esto corificado doborá vobdaro on htips-Prirtual rogisirocivil.gob.wc, contorme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE 
La insttución o persona 
Vigencia del documento 3 

 



"A DEL ECUADOR 
'NERAL DE REGISTRO CIVIL, 

CEDULACIÓN 

  

  

  

  

  

   

  

A 

% CERTIFICADO DE VOTACIÓN A) 
24 - MARZO - 2019 cae 2 CIU ¡ 2 ELECCIONES CIUDADANA/O 

= 0048 M 0048 - 113 1305589804 SECCIONALES Y CPC ESTE DOCUMENTO 

= LUCAS LITARDO WILLIAN GERMAN de. ACREDITA QUE 
= APELLIDOS Y NOMBRES O USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
= PROVINCIA: MANADI ELECTORAL 2019 

== 
= «70m MANTA 

: == / 'SCRIPCION. 4 lA DES 
= po 2: MANTA gq (95 

= A F PRESIDENTAJE BE LA JRV ¡ 

 



INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

APELUEXJS Y KG^.SRRES D £ . PADRE 

NAVARRO RAMON ^ V I K S W R C E L 

APELLOOS Y N;)̂ 1FiKizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:.i  DO [ A MAfJ«E 
tUNA M O S Q U B Í A M A R I A ^ Í TR I C I A 

LUGAR y FECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA üt 

QUITO 

2 0 1 W M - 1 0 

FECH;. DE EXPIRACIÓN 
2 0 2 « 1 - 1 0 

• ^ütctÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NAVARRO LUNA 

MARIA FATfMA 

j ; GA R D E NACIMIENTO 
PICHIHCHA 
QUITO 

SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO 1 » 4 - 0 6 - 1 3 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL S O L T B Í A 

No 171920765 -4  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

» 
0 0 3 8 F 
JUUfAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Uu 

CERTIFICADO DE VOTAC I ÓN ^ 

•  " - • = • 7 0 -2 0 1 9 ,£ni3L 
0 0 3 8 •  0 6 2 1 7 1 9 2 0 7 6 6 4 

CEDULA 

NAVARRO LUNA M ARIA FAT1MA 
APELLIDO S Y NOMSRfi S 

PROVINCIA PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 

PARROQUIA: TUM BACO 


